
Juéves 26 de Febrero de 1857. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

¡Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. ____________

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 581
Por tres id. . . . 241

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 75.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y des
tacamentos de la Guardia civil, 
procederán á la captura del 
sugelo cuyas señas se espresan 
á continuación, autor de la 
muerte violenta ocasionada en 
la persona de Valentín Perez 
vecino de Mansilla, la noche del 
17 al 18 del actual, entre el 
pueblo de Quintanadueñas y el 
de Arroya!, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición con 
la debida seguridad. Burgos 21 
de Febraro de 1857.=José 
Oller.

Señas del sugelo.

Edad 54 á 56 años, estatu
ra cienco pies y dos pulgadas, 
bien parecido, le falla un diente 
en los incisivos.

Ropa que usa.

Pantalón de paño pardo gor
do, gorra de piel, borceguies 
con tres corladuras en la pala 
de uno, como para evitar que 
le hagan daño, lleva un bullo 
ó saco de ropa cubierto con 
una manta rayada, y un palo.

Circular mún 76.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y des
tacamentos de la Guardia civil, 
procederán á averiguar el pa
radero de Ciríaco Sancho el 
cual desapareció el dia 17 del 
actual de la casa de sus padres 
vecinos del pueblo de Villayu— 
da, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición del Alcalde 
del mismo. Burgos 24 de Fe
brero de 1857—José Oller.

Circular núm. 77.

Cria caballas.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto la Junta de Agricultura, he 
venido en lijar los puntos que á conti
nuación se espresan para establecer pa
radas ó casas de monta en el presente 
año, designando al propio tiempo las que 
correspondan de derecho á los que las 
han venido sirviendo sin interrupción 
desde el año de 1847, según lo preveni
do en el art. 2.° de la Real orden de 15 
de Abril de 1849 y las que han sido de
claradas de competencia.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Fuentenebro. De competencia.

BELGRADO.

Belorado. , Se halla pendiente
Redecilla del Camino i de resolución si 

alternando con Cas-< pertenecen de 
til Delgado. I derecho ó no á

' Matea Ruis, 
Villafranca Montes dei

Oca. \ De competencia.
Villagalijo. j

BURGOS,

Robredo Sobresierra. Corresponde de 
derecho á Dámaso Sains.

Palazuelos de la Sierra i
Villalvilla.
Villimar.
Villayernp.
San Medel.
Quintanaortuño.
Qúinlanilla Somuño.
Cabía. \
Qúinlanilla Riopico. ¡De competencia.
Rioseras. I
Riocerezo. i
Quintanadueñas. 1
Quintanapalla: alterna 1 

con Rubena. I
Atapuerca.
Villavieja. j
Arlanzon. *

BRIVIESCA.

Barrios de Bureba.
Busto.
Miraveche.
Sta. Maria del Invierno

De competencia

CASTROGERIZ.

Caslrillo Murcia.
Los Ralbases. ¡ De competencia.
Pampliega. I

LERMA.

Pinilla Trasmonte.
Tordornar.

Villahizan.

Corresponde de 
derecho á Don 
Clemente Mar- 
ron.

De competencia.

MEDINA DE POMAR.

Berberana.
Zangández
Rio y Críales.
Espinosa de los Mon

teros.
Villalain. I
Villaraarlin. I
Villacomparada de I

Rueda.
El Rivero y Caslro-U .

Olíanlo. / '
Quincoces y Villavasill 
Villacian. I
San Martin. 1
Relióse. I
Sla. Olaja y Medianas. I 
Villalva de Losa.
D osan te.
Perez. /
AlfozdeSta. Gadea

MIRANDA DE EBRO.

Pancorbo. Corresponde de derecho á 
Candido Gomes.

Sasetá. De competencia.

ROA.

Roa. De competencia

SALAS DE LOS INFANTES.

Quinlanar de la Sierra. Corresponde de 
derecho á Manuel Lázaro de Zaeala.

BarbadillodelMercado n, i i n- De competencia. llonloria del Pinar, )
, i;l úhol í;ii jp . :• iirioid. !/l

SEDAÑO.

Alfoz deSla. Gadea, 1 
Herbosa. I
La Piedra. De competencia.
Valdeajos. I
Virtus.

VILLADIEGO.

Villadiego.—Corresponde de derecho á 
Julián Gomes.

Villegas.—Id. á Manuel Gomes,
S. Mames de Abar. I 
Palazuelos. /
Los Balcárceles.
Fuencalienle. xDe competencia.
Villamarlin de Hu-I

mada I
Monlorio.

Al propio tiempo y en uso de las fa
cultades que me confiere el art, 5.° de 
la expresada Real orden, he nombrado 
para que practique los reconocimientos 
de sementales al Veterinario de primera 
clase D. Román Diez, señalando para 
que tengan efecto dichos reconocimien
tos á ios que también asistirán el Sr. Co
ronel D. José García, Delegado de la cria 
caballar y una comisión de la Junta de 
Agricultura, los dias y puntos que á con
tinuación se expresan.

Partido de Burgos el 4 de Marzo próximo 
en el local de San Agustín.
Id. de Villadiego el 8 id. en la cabeza 

del partido.
Id. de Castrogeriz el 10 id. id.
Id de Lerma el 14 id. id.
Id. de Salas el 17 id id.
Id. de Belorado el 4 de Abril id.
Id. de Briviesca el 6 id. id.
Id. de Medina de Pomar el 9 id. id.

Las paradas de Roa y Fuentenebro 
concurrirán al reconocimiento el 14 de 
Marzo en Lerma: las de Pancorbo y Sa- 
seta á Bribiesca el 6: las de La Piedra y 
Valdeajos á Villadiego el 8: y las de Her
bosa, Virlusy Alfoz de Santa Gadea á Me
dina de Pomar el 9 de Abril.



Los dueños de sementales que prefie
ran presentarlos al reconocimiento en 
la capital en el dia señalado, podrán ve
rificarlo en cuyo caso solo tendrán que 
abonar los derechos del Veterinario se
gún lo dispuesto en el art. 14 de la 
mencionada Real órdeh.

NiYiguna parada deberá abrirse sin qtié 
su dueño haya presentado Ibs sementa
les al recondcirtiientü» obtenida la cor
respondiente autorización de éste Gobier
no de provincia y publicándose las re
señas en el Boletín oficial: en su virtud 
prevengo á los Alcaldes respectivos ejer
zan la mayor vigilancia sobre este punto, 
en el supuesto de que se les exigirá la 
mas severa responsabilidad si hubiese 
la menor contravención.

Y á fin de que todos tengan presentes 
las disposiciones que contiene la Real 
orden de 15 de Abril de 1849, y Regla
mento para los depósitos de caballos 
padres costeados por el Estado, he de
terminado se inserten á continuación. 
Burgos ‘25 de Febrero de 1857=José 
Oller.

Real orden de 15 de Abril de 1849.

El Gobierno de S. M. que dá toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar; habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos y 
plantear otros nuevos, á medida que los 
recursos del erario lo permitan. Entre 
tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares, que consultando su in
terés, establecen paradas públicas para 
suplir aquella falta, siempre que para 
ellas escojan sementales á propósito para 
perpetuar le especie mejorándola. Son 
por tanto merecedores de especial pro
tección, asi como en bien de ellos y del 
público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, pues, de la libertad en que está 
lodo particular de usar para sus ganados 
de los caballos y garañones que le con
vengan, con tal que sean suyos, ó por 
ellos no se les exija retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se 
hace asunto de especulación, es nece
sario que la Administración los autorice 
é intervenga. Con estas palabras se eh- 
cabezaba la Real orden circular de 
45 de Diciembre de 1847. Los satisfac
torios resultados que han causado sus 
disposiciones, y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la experiencia, 
han decidido el ánimo de S. M. á repro
ducir las primeras y reasumir las se
gundas en la presente circular para su 
general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricul
tura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios, se ha dignado S. M. 
disponer lo siguiente:

1. ® Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que 
se expondrán mas adelante.

2. ® Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estable

cidas cuando la publicación de la Real 
orden de 45 de Diciembre de 4847, cual
quiera que sea el punto en que se ha
llen situadas, y á pesar de lo que acer
ca de las distancias á qiie han de abrirse 
las nuevas, marca por punto general el 
art. 10. Peri) para la permanencia de 
estos establecimientos habrán de solicitar 
los dtieños la patente del Gefe político, 
con arregla á lo que establece el articu
lo áiileribr: el Gefe habrá de concederla 
siempre que los sementales reunan las 
circunstancias que marcan los artículos 
5.° y 4.", y que el servicio se haga con 
arreglo á lo que dispone el reglamento 
del ramo.que se manda observar por los 
artículos 7.® y 46.

5.6 Los sementales no han de tener, 
si son caballos, menos de cinco años, ni 
pasar de 14: su alzada no ha de bajar de 
siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Esta alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4. a Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario rfi contagioso, asi como 
tampoco ningún defecto esencial de con 
formación. El que estuviere gastado por 
el trabajo ó conseñales de haberlo he
cho escesivo, será desechado.

5. ° El Gefe político recibida la so
licitud del que pretenda establecerla pa
rada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas, comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la Junta de Agri
cultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión proce
derá al exámen y reconocimiento de los 
sementales, extendiendo bajo de su res
ponsabilidad una reseña bien especifica
da de cada uno de ellos, la cual firmará, 
autorizándola asi mismo el delegado con 
su visto bueno.

6 ° Dicha reseña se enviará al Gefe 
político, el cual, quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá ó negará el permiso, según proceda. 
La autorización será por escrito, y con
tendrá la reseña de cada uno de los se
mentales. Se insertarán á la letra en el 
Boletín oficial de la provincia una por 
una inmediatamente que se concedan. De 
la decisión del Gefe político habrá 
siempre recurso al Gobierno.

7. ° Se expresará también "en ja pa
tente, y se'anunciará al público que el 
servicio se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los regla
mentos que rigen en las del Estado.

8. " No se podrá establecer parada 
con garañón, conio no tengan á lome- 
nos dos caballos padres. Las que cons
ten de seis ó mas de estos con las cuali
dades requeridas, además del estipendio 
que cobren de los ganaderos, recibirán 
del Gobierno una recompensa propor
cionada á la extensión de sus servicios.

9. ® El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea

del Estado, cuando la monta no sea gra- 
lis, ora de particular, elegir el que ten
ga por conveniente.

10. No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones grandes, 
pero si á sus inmediaciones; ni que se 
aglomeren varias en un punto, á menos 
que lo exija la cantidad del gáfiado :ye
guar. Fuera de este Caso se establece* 
rán á cuatro ó cinto leguIS unas de 
otras.

44. Para cumplir céh A-l áHícülo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, el Gefe político, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendien
do á la cualidad del servicio que ofrez
can, á las necesidades de la localidad, 
á la exactitud que hayan acreditado en 
el cumplimiento del articulo 49, y en 
caso de igualdad en estas circunstancias, 
á la antigüedad de las solicitudes.

42. El Gefe político dirigirá trasla
da de la patente al delegado de la pro
vincia, y elevará otra á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

45. El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde lo^ hu
biere, reclamando este de la autoridad 
de aquel cuanto creyere necesario.

Se girarán visitas á los depósitos y 
casas de paradas, las cuales tendrán 
también un visitador, residente en el 
pueblo en donde se hallen establecidas, 
ó en el mas inmediato. Este visitador 
será de nombramiento del Gefe político, 
á propuesta de la Junta de Agricultura.

44. Los gastos de reconocimiento y 
domas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia, 
solo devengará derechos por el recono
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concurrirán á 
verificarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la mi
tad de los 'que al veterinario corres
ponden, y ambos tendrán dietas ade
mas, la tarifa será la siguiente: 60 rs. 
por el reconocimiento y certificación de 
un semental: 90 por el de dos: 400 por 
el de tres, y 120 por el de cuatro en 
adelante. Las dietas de viage serán para 
cada uno un duro diario.

15. El delegado, en caso de no veri- 
car por si estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los egecule. El Ge- 
fe político oído el informe de la junta 
de Agricultura, elevará la propuesta á 
la Dirección del ramo para su apro
bación: obtenida esta, el sustituto tendrá 
todas las atribuciones y derechos que 
sobre este punto corresponden al dele
gado.

16. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caba
llos padres del|Eslado, aprobado por S M. 
en 6 de Mayo de 4848, é inserto en el 
Boletín oficial de este Ministerio de 41 
de Mayo del mismo año (número 19), ha 
de regir en todas las paradas públicas, 
ora sean de aquel, ora de particulares, 
ya establecidas antes de su publicación, 
ya en las que se organicen de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del Es
tado se previene:
Ia El servicio gratuito por el pre

sente año de 1849 y el próximo de 4850.

2." Mientras fuere gratuita, la elec
ción del semental que convenga a la ye
gua será del delegado, teniendo en 
cuenta las cualidades respectivas del 
uno y de la otra.

5.” El dueño de esta tendrá derecho 
á que-;se reitere la cubrición,..pero no en 
el mitote dia. Por ningún titulo ni pre
testo, y bajo la mas estrecha responsa
bilidad pof piirte del delegado» Se con
sentirá qufe Ife sé# mas de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la 
temporada.

4. a Atendiendo á que no hay en los 
depósitos del Estado suficiente número 
de. caballos padres para todas las ye
guas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su 
alzada y sanidad merezcan preferencia, 
hasta completar el número de 25 que 
cada caballo puede servir.

5. a Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con espresion del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunstancias, 
para hacer constar la legalidad de la 
cria.

6. ” Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de suerte 
que no haya mas que Henar sus casillas. 
Por cada yegua se llenarán tres mode
los: el primero para el libro registro del 
depósito; el segundo que se pasará al 
Gefe político, le elevará este á la Di
rección de Agricultura; el tercero se 
entregará al dueño de la yegua, ó al 
que la haya presentado en el depósito.

7. a Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la proceden
cia de la cria, y podrá optar á los 
premios y exenciones que las leyes ó 
el Gobierno respectivamente señalaren 
á este ramo, y que se han de adjudicar 
preferentemente á los productos de 
los depósitos del Estado, asi como la 
acogida en las dehesas de potros y ye
guas que se establecerán. También ser
virá el certificado para darles mayor 
estimación en su venta.

8. a Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada, y el .'comprador quisiere 
gozar de dichos beneficios, cuidará de 
exigirle la entrega de esle documento, y 
dará aviso de la adquisición al delegado 
del depósito.

9. a El dueño de la yegua darájcudnL 
la al delegado del nacimiento del potro 
dentro de los quince dias de ¡haberse ve
ndado, enviándole su reseña, que el de
legado podrá comprobar, llevándose con 
ella otros modelos que al efecto se le 
enviarán oportunamente.

40.a Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
esle año para reponer la dotación de los 
depósitos de los caballos padres y esta
blecer otros nuevos, no han permitido 
los escasos recursos del ramo la adqui
sición de todos los sementales que re
claman las necesidades del ganado ye
guar, es la voluntad de S. M, que se 
invite á los que lengun caballos padres 
con todas las cualidades convenientes 
parala mejora de la especie, y quieran de
dicarlos á este servicio, á que los pre
senten á los Gefes politicos. Estos, oidas 
las juntas de Agricultura, permitirán 
que lo ejerzan en los depósitos del Es
tado gratis para el amo de la yegua, y 
con abono de dos duros para cada una



que cubran, al dueño del caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto comi
sione el Gefe político, y á quien se
rán inmediatamente reintegrados por el 
Gobierno. Este servicio se hará con los 
mismos registros, documentos y pre- 
rog'ativas que el de los caballos del Es
tado; pero advirliehdo qué se ha de dar 
precisamente en los depósitos del Esta
do. En ellos no se permite el uso del 
garañón.

11 * Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los bene
ficios que se aseguran por el art. 7.° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos de que 
hablan los articulos 5.° al 9.°

12/ S. M. confia que los Gefes po
líticos, las Juntas de Agricultura y los 
delegados, que tan interesantes servi
cios se hallan prestando al ramo, y cu
yas son en su mayor parte estas in
dicaciones, contribuirán con la mayor 
actividad á persuadir á los particulares 
cuanto interesa al crédito de sus gana
derías, ya el darlas á conocer de esta 
manera auténtica, ya á facilitar sus se
mentales para el mejoramiento de la 
raza, poniéndose en el caso de oblar á 
los beneficios que se le están dispensan
do, y que se halla decidida á procurar
les la Reina, á si por medio de su Go
bierno como solicanlando la coopera
ción de las Corles.

18. Los delegados del ramo de la 
cria caballar en las provincias en que hu
biere depósitos del Gobierno, no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole inmediatamente, y dando 
cuenta al Gefe político. Desde el año 
próximo de 1850 el cargo de delegado, 
aun cuando no haya depósito, será in
compatible con la propiedad de parada 
particular retribuida. Los que en este 
Lis tengan no podrán ejercer las visitas 
y reconocimientos prevenidos en los ar
tículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad, de que se llenen 
y custodien cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su continuación en 
igualdad de circunstancias, el llevar re
gistros análogos, con arreglo á las ins
trucciones que reciban del delegado, el 
cual recojerá un ejemplar de cada hoja 
del registro referido, y le remitirá á la 
Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en la 
mulla de 5 á 15 duros.

21. Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse 
la parada, incurrirá el dueño en la pene 

de falla grave designada en el artículo 
470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y ca
da una de estas disposiciones que no sean 
esencialmente transitorias ó de término 
fijo, en [tanto que expresamente no se re
voquen. Los Gefes políticos cuidarán de 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia en cuanto las reciban, y al 
principio de la temporada en cada año, 
pudiendo reclamarla el delegado, donde 
le hubiese. Un ejemplar de las mismas 
y el reglamento citado estará de mani
fiesto y á disposición de los dueños de 
las yeguas en toda parada, sea del Esta
do, sea particular.

Se encarga filialmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los Gefes políticos que la repri
man y corrijan instantáneamente con se
veridad. en obsequio del servicio y bien 
de los particulares.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, que procura
rá Con particular esmero. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. Gefe po_ 
Utico de......

(Gaceta m'rm. 1505.J

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.

Subsecretaría=Negoc i a do 2 /

La Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com- 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Fuente de Cantos, de 
los cuales resulta: que habiendo conde
nado en juicio verbal el Alcalde de Mo
nasterio al Administrador del portazgo 
de esta villa á la devolución de 15 rs. y 
maravedís que había exigido al dueño de 
una posada por el tránsito de caballerías 
de arrieros que paraban en ella á beber 
agua de un pozo de su propiedad, situado 
á poca distancia del portazgo, y median
do nueva denuncia por no haber cum
plido la providencia dada en el juicio, 
y exigir en otra ocasión 4 rs. por el 
tránsito de 54 caballerías con el mismo 
objeto, el Alcalde formó sumario, y le 
remitió con testimonio del juicio expre
sado al Juez de primera instancia de 
Fuente de Cantos:

Que el Juez procedió á la formación 
de cansa, y que noticioso de ello el Go
bernador de Badajoz, por aviso que reci
bió del mismo Juez y del Ingeniero del 
distrito, y oido el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo esta competencia:

Vistas las órdenes de la Regencia de 
12 de Octubre de 1841 y 7 de Febrero 
de 1842, en que, con presencia de una 
consulta de la Dirección general de Ca
minos, se dictan aclaraciones á la nota 
9/ del Arancel de portazgos, y la circu
lar pasada en 5 de Octubre del citado 
año de 1842 por la propia Dirección á 
todos los Ingenieros de carreteras gene
rales para que hiciesen cumplir á los ar
rendatarios de portazgos las dos órdenes 
mencionadas:

Vista otra circular de 7 de Febrero de 

1812 de la misma Dirección á los expre
sados Ingenieros, encargándoles que pre
viniesen á los arrendatarios y Adminis
tradores de lodos los portazgos que es- 
tan obligados á facilitar recibo circuns
tanciado de las cantidades que exijan á 
los que lo pidan, si estos, á la vista del 
Arancel respectivo, no se convenciesen 
de haber abonado lo justo á lin de que 
acompañen aquel documento al hacer 
las reclamaciones á que crean tener de
recho, y que la Dirección general pueda 
adoptar la resolución que corresponde 
en cada caso:

Vista la Real orden comunicada á la 
referida Dirección en 2G de Agosto de 
1846, aclarando la inteligencia de la no
ta 11 de las generales que acompañan á 
los Aranceles de portazgos» en que se 
determina también que en ciertos casos 
en que medie reclamación se dé recibo 
especificando el motivo en que se funde 
la exacción, para que el interesado acu
da á la misma Dirección, bajo el concep
to de que, de no conformarse con esto, 
habrá de exigirse en el portazgo prenda 
muerta hasta que, aclarado el caso, sea 
devuelta despues de satisfechos los dere
chos que legítimamente se adeuden:

Vistos el decreto de las Cortes de 29 
de Junio de 1821, restablecido por Real 
orden de 26 de Febrero de 1856 y la ley 
de 9 de Julio de 1842, en que se decla
ran los casos en que los vecinos de los 
pueblos en que haya portazgos y pontaz
gos están exentos del pago de derechos por 
lo relativo á sus ganados propios de 
cualquiera clase y á sus carruajes y ca
ballerías; y la Real orden de 19 de Fe
brero de 1848, en que se hace una"de
claración respecto al decreto de las Cor
tes y la ley que se acaban de citar, en
cargando su cumplimiento, y mandando 
á los Jefes politicos, hoy Gobernadores, 
que no decidan por si las dudas que 
ocurran acerca de la aplicación de las 
reglas establecidas respecto á la exacción 
de derechos de pontazgos, limitándose á 
comunicarlas á la Dirección general [de 
Obras públicas para el curso y resolu
ción que corresponda:

Vistas la Real orden de II de Abril 
de 1848, en que se dictan nuevas acla
raciones á las tres disposiciones última
mente referidas, encargando su obser
vancia; y la Real orden de 6 de Abril de 
1855, dictada en vista de que no se ob
servaban los procedimientos estableci
dos para resolver las dudas que se ofrez
can en la aplicación de los Aranceles y 
demás disposiciones referentes á los por
tazgos, originándose de esto complica
ciones que dificultan y retardan nota
blemente la solución de aquellas y la 
consiguiente reparación del perjuicio 
que pueda causarse, bien á los transeun
tes, bien á los arrendatarios, y en virtud 
de sus contratos á los fondos públicos 
sobre que han de gravar en su caso las 
indemnizaciones á que tengan derecho; y 
se previene que se sigan los indicados 
procedimientos contra la práctica abusi
va de hacer de la jurisdicción ordinaria 
cuestiones que por su índole especial 
corresponden exclusivamente á la ad
ministrativa:

Visto el párrafo l.°, art 5 0 del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que fa
culta á los Jefes políticos para promover 
contienda de competencia en causas cri
minales cuando en virtud de la ley cor

responda á la Administración decidir al
guna cuestión prévja de la cual dependa 
el fallo que hayan de pronunciar los Tri
bunales ordinarios ó especiales:

Considerando: l.° Que con arreglo á 
la letra y el espíritu de las disposiciones 
citadas, el Alcalde de Monasterio no ha 
debido entender en la reclamación enta
blada contra el Administrador del por
tazgo de aquella villa, á no ser como 
conduelo oficial administrativo para que 
fuese elevada á la Dirección general de 
Obras públicas, y esto en el caso de que 
la reclamación hubiera sido expresamen
te promovida á la misma Dirección:

2/ Que mucho menos le era dado co
nocer de la cuestión al Juez de primera 
instancia de Fuente de Cantos; porque 
solo habiendo recurrido el redamante á 
la Dirección, que es exclusivamente com
petente para adoptar ó proponer reso
lución administrativa de cualquiera du
da que se suscite sobre exacción de de
rechos de portazgo, y cuando esta reso
lución llamase al Juez al conocimiento 
del negocio podría haber lugar á proce
dimientos como los que han originado la 
presente contienda: q,

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S. , 
con devolución del expediente y autos á 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años.=Madrid 15 de 
Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada cutre el Gobernador 
y el Juez de Hacienda de Burgos, de los 
cuales resulta: que en 12 de Noviembre 
de 4854 acudieron al expresado Gober
nador José Baños, Gregorio Santa Ma
ria, Anselmo Arribas y Francisco Agus
tín, por si y en nombre de otros vecinos 
de Pinilla de Trasmonte, en queja de 
que el Alcalde del mismo pueblo Don 
Faustino Achutegui les había exigido, 
en concepto de contribución territorial» 
cantidades mayores que las que les es
taban asignadas en los repartos oficiales 
aprobados, cobrando ademas diferentes 
cantidades á vecinos no inscritos en 
aquellos repartos miéntras disminuía las 
cuotas de otros, y multando y amena
zando á todo el que le hacia la más leve 
observación sobre tales excesos:

Que el Gobernador pasó esta expo
sición y otra relativa á abusos en la con
tribución de consumos á informe de la 
Administración de Rentas del partido, la 
cual, examinando los recibos y papele
tas que acompañaban á la exposición re
ferida, halló que no se habían recaudado 
tas contribuciones con arreglo al repar
timiento aprobado en aquel año; dedu
ciendo de todo su exámen, que varios 
Alcaldes de Pinilla de Trasmonte venían 
cometiendo abusos del mismo género, 
y proponiendo que se instruyese el opor
tuno expediente en averiguación de las



cantidades recaudadas, á fin de acordar, 
con arreglo á lo que resultase, la for
mación de causa contra Achutegui y de
más que apareciesen reos ó cómplices:

Que evacuado este informe, el Go
bernador mandó que consultase también 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, cuya oficina, despues de 
examinado el negocio, propuso que se 
segregase el punto relativo á consumos 
por corresponder aún á la Administra
ción su conocimiento, y se remitiese el 
expediente al Juzgado de Hacienda para 
que, depurada la verdad, se impusiera 
á los delincuentes, toda vez que resulta
sen serlo, el condigno castigo, que con
sideraba tanto más saludable cuanto que 
tales defraudaciones, tan gravosas como 
las contribuciones mismas, suelen ser 
frecuentes y quedar encubiertas por la 
ignorancia y temor de los que sufren 
sus lamentables efectos:

Que el Gobernador, conforme con la 
Administración principal de la provincia, 
y hecho el desglose del punto relativo á 
consumos, remitió el expediente al Juez 
de Hacienda en 27 del mismo mes; y 
pocos dias despues, oyendo nuevamente 
á la Administración, le dirigió otro es
crito en que se daban nuevas quejas del 
Alcalde expresado:

Que el Juez procedió inmediatamen
te á la formación de causa, y continuó 
sin levantar mano en la suslanciacion, 
pasándole entre tanto el Gobernador dos 
camunicaciones en 26 de Febrero y 25 
de Marzo del siguiente año; la primera 
para que, se sirviera manifestar si se ha
bían confirmado lados ó parle de los ex
tremos que estaban denunciados, y la 
segunda llamándole la atención sobre la 
circunstancia de estar Achutegui des
empeñando el cargo de Alcalde, por si 
creia conveniente solicitar su autoriza
ción para exonerarle del mismo cargo:

Que á estas comunicaciones contestó 
el Juez: primero, (pie se reservaba dar 
las noticias que se le pedían cuando la 
causa saliera del estado del sumario en 
que se encontraba; y segundo, que no 
resultando hasta la fecha suficientes 
méritos para imponer al Alcalde de Pi- 
nilla de Trasmonte pena aflictiva correc
cional ó personal de ningún género ni 
grado, opinaba que no se le podia ni se
parar ni suspender de su cargo:

Que en 24 del mismo Marzo se diri
gió al Gobernador una exposición sus
crita por 45 firmantes, en nombre del 
Ayuntamiento y vecinos de Pinilla de 
Trasmonte, quejándose de que por fal
las de que dicen serán tal vez respon
sables lodos los pueblos de la provincia 
por que la verdad era y había sido un ter
rible contrabando, se hubiera sometido 
el asunto á los Tribunales de justicia, 
sin que el Alcalde y Concejales, ya en
causados, hubieran sido oídos guberna
tivamente y consentido la providencia 
de autorización para el proceso, de la 
cual se alzaban, suplicando que se sir
viese reclamar del Juez la suspensión y 
remisión de los procedimientos á la Su
perioridad.

Que el Gobernador el día 51 pasó
esta exposición á consulta de la Diputa
ción provincial, y en 20 de Abril si
guiente volvió á oficiar al Juez, dicién- 
dole que era necesario que le pidiese su 
autorización para continuar los proce

dimientos; y que en su consecuencia el 
Juez oyó al Promotor fiscal, quien ha
bida consideración, entre otras circuns
tancias, a que el Gobernador necesitaba 
consultar al Consejo provincial para de
cidir sobre el punto de la autorización, 
propuso que se solicitase.

Y por último, que el Juez acordó re
mitir al Gobierno de provincia determi
nados testimonios de la causa, á fin de 
que declarase que la autorización eslaba 
dada desde el momento en que remitió 
el expediente al Juzgado; pero que el 
Gobernador, oida la Diputación en fun
ciones de Consejo provincial, entabló 
ahora formal requerimiento de inhibi
ción, invocando el párrafo primero, ar
tículo 5.° de mi Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, en el concepto de que 
áun no estaba resuella por la Adminis
tración la cuestión prévia que la corres
pondía decidir en el negocio, de lo cual 
resultó esta competencia:

Visto el párrafo primero, art. 5.° de 
mi Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos, hoy 
Gobernadores, suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo (pie. los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto mi Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, que establece las reglas que 
han de observarse en los procesos que 
se formen contra los Gobernadores de 
las provincias y demas empleados y cuer
pos dependientes de estos por hechos 
ejecutados en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas:

Considerando: l.° Que la cuestión 
prévia que pretende decidir el Goberna
dor de la provincia de Búrgos sobre los 
excesos de que se trata, invocando para 
ello el párrafo citado de mi Real decre
to de 1847, debe tenerse ya por resuelta 
en el presente caso por la misma Auto
ridad, en el hecho de haber pasado a* 
Juez de Hacienda en 27 de Noviembre 
de 1854 el expediente gubernativo, des
pues de darle las formalidades de ins
trucción que creyó convenientes:

2.° Que, por lo tanto, no hay ya lu
gar á otra contienda entre ambas Auto
ridades sobre este negocio que lo que 
proceda para dar cumplimiento á las re
glas establecidas en mi Real decreto, 
también citado, de 27 de Marzo de 1850;

Oido el Gonsejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no há lugar á decidirla

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de laxGobernación, Cándi
do Nocedal »

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente á que esta 
competencia, se refiere, para su inteli
gencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid 15 de Fe
brero de 1857.=NocedaI.=Sr. Gober
nador de la provincia de Búrgos.

Audiencia Territorial de Burgos.

En la Ciudad de Burgos á diez de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y siete; en el interdicto de recobrar 
que procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Logroño, ante nos, 
es y pende en apelación entre partes 
de la una 0. Juan Herce, vecino de 
Villamediana, su Procurador Lino Es
teban, y de la otra D. Lorenzo Zur- 
baño de la misma vecindad, y por su 
ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre despojo del fruto de 
dos viñas sitas á los términos de So
lana y Mariache; observadas las dis
posiciones de la ley de enjuiciamien
to civil, siendo Magistrado ponente 
el Sr. D. Fernando Ugarte =Vis- 
tos.=Aceplando los fundamentos de 
hecho y de derecho consignados por 
el inferior, y visto el artículo sete
cientos sesenta y ocho de la ley de en 
juiciamiento civil: Fallamos que de
bemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada dictada 
en veinte y cinco de Octubre del año 
último, por la que se declara que 
Lorenzo Zurbano, no ha cometido 
despojo al recoger los frutos de las 
viñas "vendidas por Valerio Perez á 
Juan Herce, y que por lo tanto no ha 
lugar á la restitución de la posesión 
solicitada por dicho Juan Herce, á 
quien se reserva su derecho sobre la 
propiedad de dichas fincas y demas 
perjuicios para que use de él cuando 
y en la forma que viere convenirle. 
Confirmamos igualmente con las cos
tas el auto apelado dictado en veinte 
y nueve del mismo octubre, por el 
que se desestima por improcedente 
el escrito de la misma fecha presen
tando á nombre del referido Herce, y 
se le deja á salvo su derecho para 
acudir donde corresponda con los ra
zonamientos que tenga por conve
niente: y se le manda que caso de 
proponer la apelación, lo haga en de
bida forma y dentro del término le
gal. Devuélvanse los autos al Juez de 
primera instancia de Logroño, con 
certificación de esta sentencia y de 
la tasación de costas que practicará 
ante el Escribano de Cámara para su 
egecucion y cumplimiento; publicán
dose previamente en el Boletín oficial 
de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil. Por esta nuestra definitiva de 
vista asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco de Vera.— 
Fernando Ugarte.—Melcho Carbonell. 
—Leída fué en sesión pública la an
terior Real sentencia por el Señor 
Ministro potente D. Fernando Ugarte 
hoy diez de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y siete de que yo el 
Escribano de Cámara certifico =.lfu- 
riano Brabo.=Es copia de que certi
fico.—Mariano Brabo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DE LAS ATRIBUCIONES

DE LOS JUECES DE PAZ-
Ó SEA

TRATADO GENERAL TEORICO-PRACTICO

de! personal de dichos juzgados, de los 
negocios de que deben conocer y del 
modo de proceder en ellos; con formu
larios para los actos conciliatorios, jui
cios verbales, ejecución de las senten
cias y de lo convenido en la conciliación, 
ab-intestatos y testamentarias, cuentas 
y particiones, deslindes, emplazamientos, 
depósitos, etc. y un minucioso Arancel 
de los derechos de los Secretarios, por

teros y peritos.

por

D. Marcelo M. Alcubilla.

ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE VA- 

LLADOLID Y BURGOS.

Precio 10 rs.

Se vende en Madrid en la Imprenta de 
El Consultor, calle de la Bola uúm. 5, y 
en la librería de Cuesta, calle Mayor, y 
en Burgos en la Redacción del Bolelin 
oficial, calle Nueva esquina á la de San 
Juan, núm. 72.

EL CONSULTOR,

PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL Y 

DE INTERESES LOCALES.

Publicación dedicada á los Ayunlamien- 
los, Secretarios de estas corporaciones, Al
caldes, Jueces de pas, sus Secretarios, y 
á toda clase de personas que se interesan 

en la buena Administración de los 
intereses locales,

POR D. MARCELO M. ALCUBILLA.

La Redacción de este periódico esta
blecida primitivamente en Burgos y des
pues en Valládolid, se ha trasladado en 
Octubre de 1856 á Madrid.

Se publican ocho números al mes en 
pliego marquilla á tres columnas, y se 
dan ademas 22 entregas de obras admi
nistrativas.

El precio de suscricion es 42 rs. por 
todo el año, ó á razón de 44 pagando por 
semestres ó trimestres, si se hace la sus
cricion en la Redacción calle de la Bola, 
número 5. cuarto bajo, ó por medio de 
carta acompañando libranza del importe. 
—Por corresponsal cuesta 46 rs. por 
año, 24 por semestre y 15 por tri
mestre.

Se suscribe en Burgos, Imprenta del 
Bolelin oficial.
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